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Foto: Especial/ ¡Fascista! Moreira le grita a Gerardo Fernández Noroña   

El diputado priista Rubén Moreira llamó “fascista” al presidente de la Comisión Permanente, el 

senador Gerardo Fernández Noroña por pedir que se le apagara el micrófono por su intento de 

tratar un tema ajeno a la agenda política. 

Este miércoles, en la primera sesión de la Comisión, Moreira Valdez tomó la palabra para una 

moción de orden con la que acusó que el reglamento del colegiado no se revisó ni se discutió 

en Diputados, por lo que, según su dicho, Morena crea reglas a modo para no discutir temas que 

“no le convienen”. 

• “Reglas a contentillo” para tratar temas, como los que últimamente salen, para tratar de 

distraer la atención pública. Hablemos de Teuchitlán, hablemos de la agresión de hace 

unos minutos se hizo en la Universidad de “Los Ríos” (sic) cargó Moreira. 

• Esa no es una moción de orden. Está haciendo una intervención metiendo la agenda 

política por la puerta trasera, lo cual no es correcto, reviró Noroña. 

https://x.com/rubenmoreiravdz
https://x.com/fernandeznorona
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• Le estoy aclarando, señor presidente (…) usted lo que nos está diciendo, callando a la 

Oposición, está emitiendo presidente, respondió el diputado 

• Termine su moción y ahorita aclaramos, pero no meta la agenda política por la puerta 

trasera, la agenda política es el Fobaproa, acotó el morenista 

• Yo hago lo que yo quiero porque miles de veces… atajó Rubén Moreira 

• Si le retiramos el sonido, por favor, al senador (sic), diputado, pidió Noroña 

• ¡Facista, fascista!... gritó el coahuilense 

• “Será el sereno” pero el tema *es la agenda política del Fobaproa, subrayó el presidente 

de la Comisión 

 

 

Ante el encontronazo, el diputado Leonel Godoy pidió una moción de orden para acotar que no 

hay un reglamento para la Permanente, pero, pese a ello, destacó que “no es cierto que a falta de 

un reglamento actual no se pueda utilizar otro reglamento”. 


